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RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña Pilar Carrillo Moreno, como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención de la Agrupación constituida
entre los municipios de Albondón (Granada) y Sorvilán
(Granada).

Vista la propuesta formulada por la Agrupación constituida
entre los municipios de Albondón (Granada) y Sorvilán (Gra-
nada), a favor de doña Pilar Carrillo Moreno, para que se
efectúe nombramiento a su favor como funcionaria interina
para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención y la conformidad de ambas Corporaciones mani-
festada mediante Resoluciones de Alcaldía de fecha 16 de
febrero de 2006 y habiendo quedado acreditado que se han
observado los principios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Pilar Carrillo Moreno, con DNI
31.860.267, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Agru-
pación constituida entre los municipios de Albondón y Sorvilán
(Granada). El presente nombramiento de funcionaria interina
se autoriza hasta la cobertura del puesto de Secretaría-Inter-
vención de este Agrupación por los procedimientos ordinarios
de provisión de carácter definitivo o hasta la designación de
funcionario con habilitación de carácter nacional mediante acu-
mulación, comisión de servicios o nombramiento provisional
entre funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados

desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Jesús de la Cruz Díaz, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 13 de octubre de 2005 (BOE de 3 de noviem-
bre de 2005), de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre) y 17.3 del
R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nom-
brar a don Jesús de la Cruz Díaz Profesor Titular de Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Genética», adscrita
al Departamento de Genética.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de la Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de febrero de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de
trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función

Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, esta Delegación del Gobierno, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por la Orden de 30 de
junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes
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B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la J.A. de Almería y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro
General de la Delegación del Gobierno sito en Almería, Paseo
de Almería, núm. 68, 04071, ello sin perjuicio de lo esta-
blecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «currículum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

A N E X O

Denominación del puesto: Coordinador Gestión Emergencias.
Código: 7800010.
Centro directivo: Delegación del Gobierno. Almería.
Centro de destino: Delegación del Gobierno J.A. Almería.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración:
Características esenciales:
Grupos: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Seguridad.
Area relacional:
Nivel: 25.

C. específico: XXXX-12.984,24.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 2.
Titulación:
Formación: Protección Civil.
Localidad: Almería.
Otras características: Jornada Especial.
Méritos específicos:

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.
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A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 1678510.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Formación
para el Empleo.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Coop. Emp. Form. Ocup./Adminis-
tración Pública.
Niv.: 27.
C. Específico: 17.956,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P:
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Jaén.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para proveer un puesto de trabajo, próximo
a quedar vacante, por el sistema de libre designación,
Código 2102710.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 101, de 29.8.2002), anuncia la
provisión de un puesto de trabajo, próximo a quedar vacante,
de libre designación en la Consejería de Salud, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa (AX) o Sani-
taria (AS), respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro

General de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda.
de la Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.
A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,

aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documen-
tación que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y código del puesto: Sv. Planif. y Eval. de
Recursos.
Código 2102710.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Admón.: AS.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A12.
C.D.: 27.
Area funcional: Presup. y Gestión Económica.
Area relacional: Admón. Pública.
C. específico RFIDP E/m: XXXX-17.956,56 E.
Localidad: Huelva.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 9 de febrero de 2006, por la que se
detrae una plaza del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito
de esta Consejería en la provincia de Sevilla, convocado
por Orden que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 24 en relación
con el artículo 25 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública Andaluza, la Consejería
de Educación ha convocado concurso de méritos para la pro-
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visión de plazas vacantes por Orden de 18 de enero de 2006
(BOJA núm. 25, de 7 de febrero de 2006).

Por cuanto la plaza 3376410 Auxiliar Administrativo del
IES Munigua, de Villanueva del Río y Minas (Sevilla), está
titularizada por una funcionaria actualmente en la situación
de Incapacidad Temporal sin pago delegado.

D I S P O N G O

Artículo único. Detraer del Anexo I-B del concurso de méri-
tos para la provisión de plazas vacantes en el ámbito de esta
Consejería en la provincia de Sevilla, convocado por Orden
de 18 de enero de 2006, la plaza que a continuación se
relaciona.

Centro de destino: IES «Munigua», Villanueva del Río y Minas.
3376410 Auxiliar Administrativo 1 F PC,SO D P-D1 Adm.
Pública 14 XX 4.274,40.
Plazas totales por Centro destino: 1.

Sevilla, 9 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convoca concurso
público para la contratación de Profesores Asociados
de Ciencias de la Salud de Enfermería, mediante con-
trato laboral especial de duración determinada a tiem-
po parcial.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(BOE del 24 de diciembre), la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA del 31), estando pen-
diente el desarrollo reglamentario, y siendo necesaria la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud de
Enfermería en las plazas que se indican en el Anexo I, de
acuerdo con el Reglamento de Contratación de Profesorado,
aprobado en Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz,
en su sesión de 19 de diciembre de 2003, reformado por
acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2004,
modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 6 de octu-
bre de 2004,

R E S U E L V O

En uso de las competencias que atribuye el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatutos
de esta Universidad, convocar concurso público para la con-
tratación de Profesores Asociados de Ciencias de la Salud del
área de «Enfermería» en las plazas que se citan en el Anexo I,
mediante Contrato laboral especial de duración determinada
a tiempo parcial, aprobado en Comisión Mixta UCA-SAS de
9 de mayo y 1 de junio de 2005 y en Consejo de Gobierno
de esta Universidad de 10 de junio de 2005.

Cádiz, 17 de febrero de 2006.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), El Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso público para cubrir mediante

contrato laboral especial de duración determinada a tiempo
parcial, las plazas de Profesor Asociado de Ciencias de la
Salud de Enfermería que se indican en el Anexo I, con las
características que igualmente se señalan en el mencionado
Anexo I.

1.2. Las plazas convocadas y las presentes bases de con-
vocatoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de Universidades; la Ley 15/2003, Andaluza de Uni-
versidades; el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre
Régimen del Profesorado Universitario; Real Decreto 1558/86,
de 28 de junio, por el que se establecen las bases generales
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Ins-
tituciones Sanitarias y el acuerdo con el Convenio suscrito
entre la Universidad de Cádiz y el Servicio Andaluz de Salud;
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas; los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, el Reglamento de Con-
tratación de Profesorado de la Universidad de Cádiz y el Esta-
tuto de los Trabajadores, aprobados por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en lo no previsto por
la mencionada Ley Orgánica de Universidades, con exclusión
del régimen de dedicación, que será según determine cada
contrato laboral que se concierte y los preceptos relativos a
la calificación administrativa de los contratos, así como de
aquellos otros que se opongan o resulten incompatibles con
las determinaciones de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso público, consistente en una primera autoba-
remacion por parte de los candidatos, seguida de una pro-
puesta de baremación de los méritos de los mismos por parte
del correspondiente Departamento, para una última barema-
ción de carácter definitivo de la Comisión de Contratación de
la Universidad, siendo el baremo el establecido en la dispo-
sición adicional cuarta del Reglamento de Contratación y que
se acompaña en la solicitud.

La puntuación mínima para la obtención de la plaza que,
al menos, será del 10% de la puntuación máxima establecida
en el baremo, se determinará a propuesta del Departamento
y previamente a la baremación de las solicitudes.

La Comisión de Contratación sólo valorará los méritos
alegados y acreditados documentalmente.

1.4. Las personas propuestas por la Comisión de Con-
tratación pasarán a formar parte de una lista de contratación
para suplir la posible eventualidad ante una renuncia del can-
didato seleccionado, así como para cubrir plazas de idéntico
perfil, de acuerdo con lo establecido en el art. 11.d) del Regla-
mento de Contratación de Profesorado de la Universidad de
Cádiz. A tal efecto, la Comisión establecerá, en su caso, en
el acta de resolución de la convocatoria una relación de los
aspirantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente
para formar parte de la mencionada lista.

1.5. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y
las actividades docentes asignadas por el Departamento.

1.6. Los candidatos propuestos deberán presentar la
documentación necesaria para solicitar la compatibilidad en
el momento de la firma del contrato.

1.7. Salvo en los supuestos previstos en el artículo 111
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, la interposición de
un recurso no suspende la ejecución de la resolución de la
Comisión de Contratación, pudiéndose suscribir el correspon-
diente contrato al candidato propuesto por la misma. Este
contrato tendrá validez provisional en tanto no adquiera firmeza
la resolución de la Comisión de Contratación.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido en el presente concurso público,

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y
no haber alcanzado la edad de jubilación.

2.1.2. Estar en posesión del título académico de Diplo-
mado en Enfermería, según el área de conocimiento a la que
se opte, como mínimo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, debe-
rá estar en posesión de la credencial que acredite la homo-
logación.

2.1.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.4. Para las plazas de Enfermería desempeñar plaza
de Enfermero Base y/o Especialista y/o Supervisor-Jefe de Uni-
dad (según la plaza solicitada), en los Centros, Unidades y
Servicios en los que se oferten las plazas, con turno de trabajo
compatible con el horario docente. Igualmente, deberán
desarrollar su labor asistencial en el correspondiente Servicio,
Sección o Unidad hospitalaria relacionada con el perfil docente
de la plaza o plazas solicitadas.

2.1.5. De conformidad con la cláusula Séptima del Con-
venio-Marco entre las Consejerías de Salud y de Educación
y Ciencia y la Universidad de Cádiz, los aspirantes serán per-
sonal de plantilla con plaza en propiedad en el Centro y Servicio
correspondiente. No obstante, podrán concurrir los que no
temiendo plaza en propiedad reúnan los restantes requisitos,
siendo prioritaria la adjudicación de las plazas y el orden de
prelación en la correspondiente bolsa al personal con plaza
en propiedad.

2.1.6. Excepto para las plazas de Coordinadores de prác-
ticas, la dedicación a la actividad asistencial con cuidados
directos a pacientes, será de al menos el 60% de la jornada
laboral del candidato.

2.2. Los requisitos exigidos y méritos alegados para con-
cursar deberán cumplirse en la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en la presente convo-

catoria deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II, que será facilitada gratui-
tamente en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, asi como
en la página web del Vicerrectorado, de Planificación y Recur-
sos (http://www.uca.es/planificacion/) y en la del Area de Per-
sonal (http://www-personal.uca.es).

Los candidatos que opten a plazas de Coordinadores de
prácticas deberán utilizar el baremo establecido como Anexo IV.
Para el resto de las plazas, se utilizará el baremo indicado
en el Anexo III.

De acuerdo con los criterios de homogeneidad y equidad,
los aspirantes deberán incluir en su solicitud todos los números
de las plazas a las que opten y especificarán su orden de
preferencia, de acuerdo con los perfiles asistenciales.

Los aspirantes que opten a plazas correspondientes a dis-
tintas asignaturas, deberán presentar tantas solicitudes como
asignaturas se trate, acompañadas de la documentación acre-
ditativa. En caso de optar a plazas de la misma asignatura,
únicamente presentarán una solicitud y documentación acre-
ditativa. En estos supuestos, deberán quedar identificadas en
la solicitud las plazas a que se concursa por orden de pre-
ferencia, especificando el número de plaza indicado en el
Anexo I de plazas convocadas. La solicitud de una plaza supon-
drá automáticamente que el aspirante opta a todas las plazas
con idéntico perfil, tal y como aparecen agrupadas en el
Anexo I. En caso de presentar vanas solicitudes, deberá pre-
sentar, además, una que resuma la preferencia del interesado
si solicita varias asignaturas, según el modelo que se acompaña
como Anexo II bis.

3.2. A la instancia (solicitud autobaremada) se acom-
pañará la siguiente documentación:

3.2.1. Una fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad.

3.2.2. Fotocopia del título de Diplomado o equivalente.
En caso de títulos extranjeros, éstos deberán ir acom-

pañados de una fotocopia de la homologación del Ministerio
de Educación y Cultura español.

3.2.3. Certificación académica personal, en original o
copia compulsada.

3.2.4. Certificación de vinculación al SAS en la que se
especifique el puesto y turno de trabajo y la Unidad/Servicio
en la que lo realiza.

3.2.5. Acompañar acreditación fehaciente de los méritos
alegados. No será necesaria la compulsa de los documentos
que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada
del interesado sobre la autenticidad de los mismos, asi como
de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que
en cualquier momento la Comisión de Contratación o los órga-
nos competentes de la Universidad puedan requerir a los aspi-
rantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y docu-
mentos aportados a concurso y que hayan sido objeto de
valoración.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados en la bolsa de trabajo, en su caso, en el acta
de Resolución, podrán retirar la documentación aportada en
el plazo de un mes desde la publicación del acta, una vez
sea firme la resolución de la convocatoria. La documentación
que no se retire en dicho plazo, podrá ser destruida.

3.3. El plazo de presentación de solicitudes comenzará
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el tablón de anuncios del Rectorado (C/ Ancha, núm. 10)
y en la página web del Vicerrectorado de Planificación y Recur-
sos, finalizando 5 días después de la publicación en el BOJA.

3.4. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, número 16,
11001 Cádiz), o en las formas establecidas en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dirigiéndose al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad de Cádiz.

3.5. Una vez comprobado el cumplimiento de los requi-
sitos exigidos en las presentes bases, en el plazo máximo
de diez días, contados a partir del siguiente a la fecha límite
para la presentación de solicitudes, se publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado así como en la página web del
Vicerrectorado de Planificación y Recursos, la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. Cuando las circunstancias
lo aconsejen y a criterio del Vicerrectorado competente, se
podrá establecer un plazo de publicación de la lista provisional
comprendido entre 1 y 3 días. Contra la lista provisional de
admitidos y excluidos se podrá reclamar dentro de los 5 días
siguientes a su publicación.

Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos se
requerirá en dicha publicación al interesado para que, en un
plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones de
urgencia lo aconsejan y mediante Resolución del Rector, este
plazo se podrá reducir a la mitad.

La lista definitiva de admitidos y excluidos se publicará
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web
del Vicerrectorado de Planificación y Recursos en el plazo máxi-
mo de 10 días contados a partir de la fecha límite del plazo
que se haya dado para la subsanación de defectos. Cuando
las circunstancias lo aconsejen y a criterio del Vicerrector com-
petente, se podrá establecer un plazo de publicación de la
lista definitiva comprendido entre uno y tres días.

Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá inter-
poner recurso potestativo de reposición, en el plazo de un
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mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, confor-
me a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99,
de RJPAC.

4. Valoración por el Departamento.
4.1. En el plazo de dos días, contados a partir de la

finalización del plazo de presentación de reclamaciones, a tra-
vés de mensajería y acompañadas de nota interior que el recep-
tor deberá firmar a los efectos de acreditar su recepción, las
solicitudes admitidas se remitirán para su valoración al Depar-
tamento. En función del número de plazas convocadas y a
criterio del Vicerrector competente se podrá establecer un plazo
de remisión comprendido entre dos y cinco días.

4.2. El Consejo de Departamento valorará las solicitudes
admitidas, remitiéndolas, a través de mensajería mediante nota
interior que el receptor deberá firmar a los efectos de acreditar
su recepción, en el plazo máximo de 8 días al Vicerrectorado
de Planificación y Recursos. Cuando la circunstancias lo acon-
sejen y a criterio del Vicerrectorado competente, este plazo
se reducirá a la mitad.

5. Comisión de Contratación.
5.1. De acuerdo con lo establecido en los Estatutos de

la Universidad de Cádiz, la Comisión de Contratación está
formada por:

- Rector o persona en quien delegue, que la preside.
- Director de Departamento al que se adscriba la plaza

o persona del área de conocimiento implicada en quien
delegue.

- Director del Centro al que se adscriba la plaza o persona
en quien delegue.

- Cuatro Profesores Funcionarios Doctores elegidos por
el Consejo de Gobierno: Profesores don José M.ª Maestre
Maestre, doña Cristina Verástegui Escolano, don José M.ª Qui-
roga Alonso y don Miguel Angel Cauqui López.

- Un Profesor Doctor no Funcionario elegido por el Con-
sejo de Gobierno: Prof. don Francisco José García Cózar.

- Un Profesor Doctor designado por el Comité de Empresa.

Igualmente, formarán parte de la Comisión de Contra-
tación, con voz pero sin voto, alguno de los Directores de
Secretariado dependientes del Vicerrectorado de Planificación
y Recursos, como Secretario de la Comisión y un miembro
del Area de Personal como Secretario Técnico.

5.2. Con antelación de 48 horas, como mínimo, el Secre-
tario de la Comisión de Contratación publicará en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la página web del
Area de Personal, la composición concreta de la mencionada
Comisión, a efectos de cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.3. La convocatoria de las reuniones de la Comisión
podrá efectuarse en cualquier fase anterior al procedimiento
y, en todo caso, de forma inmediata a la recepción de la
valoración del Departamento.

5.4. La Comisión se reunirá en el día y la hora fijados
en cada convocatoria, y en todo caso, en los dos días siguientes
a la recepción de la valoración del Departamento, quedando
válidamente constituida cuando a ella asista la mitad de sus
miembros, requiriéndose, en todo caso, la presencia del Pre-
sidente y el Secretario.

6. Duración del contrato, dedicación semanal y funciones
a desempeñar.

6.1. La duración de los contratos de trabajo es la indicada
para cada plaza en el Anexo I, entendiéndose que los contratos

del segundo cuatrimestre tienen como fecha límite el 31 de
julio de 2006.

6.2. El candidato propuesto será contratado a tiempo par-
cial de 6 horas semanales (antiguos TP3).

6.3. Según lo dispuesto en el Boletín Oficial de la Uni-
versidad de Cádiz núm. 25, el R.D. 1558/1996 y sus modi-
ficaciones (R.D. 664/1988 y R.D. 1652/1991), la dedicación
horaria de los Profesores Asociados de Ciencias de la Salud
será la siguiente:

- Dedicación a Docencia Teórica y Seminarios: En el caso
de que el Departamento asi lo determine, se podrán enco-
mendar hasta un máximo de 0,75 créditos mensuales. Asi
mismo, esta actividad no podrá superar los máximos fijados
en el R.D. 1652/1991, de tres horas semanales de docencia
teórica + tres horas semanales de tutoría y asistencia al
alumnado.

- Dedicación Asistencial y Docencia Práctica Clínica: El
resto de las horas de la jornada semanal legalmente establecida
se dedicará a la actividad asistencial, en la que quedarán
incluidas las horas de docencia práctica.

6.4. La realización de funciones docentes mediante con-
trato con la Universidad como Profesor Asociado de Ciencias
de la Salud deberá ser, durante toda la vigencia del contrato,
en las mismas condiciones establecidas en la convocatoria,
pudiendo la Universidad solicitar a las Instituciones Sanitarias
concertadas la documentación acreditativa de dicho cum-
plimiento.

6.5. Las funciones a realizar por los Coordinadores de
prácticas serán:

- coordinación e implementación de las prácticas clínicas
de las diferentes asignaturas en sus Centros.

- actuar de nexo de unión entre los profesores respon-
sables de las asignaturas clínicas y los profesionales encar-
gados de autorizar las prácticas.

- seguimiento de las docencias prácticas en las unidades
asistenciales, velando por su adecuación al plan anual de
colaboración docente.

- elaboración de informes anuales de seguimiento de las
prácticas por unidades asistenciales asignaturas.

- representar a los profesionales-tutores de prácticas en
el Departamento de Enfermería y Fisioterapia y en la Junta
de Centro.

7. Retribuciones.
La retribución anual correspondiente a Profesor Asociado

de Ciencias de la Salud para el año 2006 es de 4.580,28 E.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70, apar-

tado 2, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, las pagas extraordinarias sólo podrán percibirse por
uno de los puestos, cualquiera que sea su naturaleza.

8. Resolución del concurso público.
8.1. Una vez valorados los méritos alegados por los can-

didatos, la Comisión de Contratación hará pública en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la web del Vicerrec-
torado de Planificación y Recursos el acta de la reunión de
la misma.

8.2. La publicación del acta tendrá lugar al día siguiente
de la celebración de la sesión de la Comisión.

Cuando el número de plazas convocadas así lo aconseje
y a criterio del Vicerrector competente, el plazo de publicación
del acta podrá establecerse en un máximo de cuatro días.

8.3. Contra la resolución de la Comisión de Contratación
podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
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versidad de Cádiz, en el plazo de un mes a contar desde
la fecha de publicación de la misma.

9. Presentación de documentos y formalización del
contrato.

9.1. El candidato propuesto dispondrá de un plazo de
10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación
del acta, para firmar el contrato. Transcurrido dicho plazo,
se entenderá que decae en su derecho.

9.2. Excepto para las plazas de Coordinadores de prác-
ticas, la Universidad podrá solicitar certificado que acredite
que la dedicación a la actividad asistencial con cuidados direc-
tos a pacientes, será de al menos el 60% de la jornada laboral
del candidato pudiendo no formalizar el contrato en caso de
que fuera menor.

9.3. Con carácter previo a la firma del contrato y mediante
la presentación de la documentación original, deberá acreditar
estar en posesión de la titulación académica y demás requisitos
exigidos para optar a la plaza, así como, en su caso, de los
méritos alegados en el concurso.

9.4. En caso de que el candidato no presentara los docu-
mentos requeridos en el plazo de 10 días o que los mismos
no concuerden con las copias presentadas, quedará sin efecto
la resolución del concurso a su favor, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades de todo orden que puedan ser exigidas por
la Universidad.

9.5. El aspirante propuesto, una vez cumplidos los requi-
sitos anteriores, formalizará el correspondiente contrato laboral,
teniendo en cuenta lo establecido en la base 1.7.

La celebración o subsistencia del contrato se condiciona
a la autorización de la compatibilidad, conforme a la normativa
aplicable en la materia, en el caso de que el aspirante selec-
cionado esté desempeñando o pase a desempeñar otra acti-
vidad pública o privada.

9.6. La autorización para el disfrute de vacaciones, licen-
cias o similares durante el período docente para el que se
contrata al Profesor, deberá ser informada favorablemente por
el Departamento, ya que la misma estará condicionada a la
cobertura de la actividad docente asignada.

9.7. Los contratos celebrados por la Universidad de Cádiz
en virtud del Reglamento de Contratación de Profesorado que-
dan sometidos a la legislación laboral y habrán de formalizarse
por escrito, debiendo remitirse una copia básica de los mismos
a los representantes de los trabajadores.

10. Norma final.
10.1. La presente convocatoria y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión
de Contratación podrán ser impugnados en los casos y en
la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por la Ley 4/1999.

10.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Con-
tratación, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en
sus Estatutos.
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RESOLUCION de 14 de febrero de 2006, de la
Universidad de Jaén, por la que se declara concluido
el procedimiento y desiertas varias plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocadas por Resolución
que se cita.

Convocadas a concurso de acceso por Resolución de la
Universidad de Jaén de fecha 29 de noviembre de 2006 (Bo-
letín Oficial del Estado de 7 de enero de 2006), plazas de
los Cuerpos de Docentes Universitarios, y no habiendo ninguna
solicitud de participación al mencionado concurso.

Este Rectorado ha resuelto dar por concluido el proce-
dimiento y, por tanto, declarar desiertas las plazas que se
relacionan en el Anexo I.

Contra la presente Resolución, que agota la via admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-adininistrativo
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Jaén (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su publicación.

En este caso, no podrá interponerse el recurso conten-
cioso-administrativo antes mencionado hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta
del de reposición.

Jaén, 14 de febrero de 2006.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

Plaza número: 1.
Departamento: Informática.
Area de Conocimiento: Arquitectura y Tecnología de Com-
putadores.

Plaza número: 2.
Departamento: Informática.
Area de Conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteli-
gencia Artificial.

Plaza número: 3.
Departamento: Ingeniería Mecánica y Minera.
Area de Conocimiento: Ingeniería Mecánica.

Plaza número: 4.
Departamento: Ingeniería Electrónica, de Telecomunicación y
Automática.
Area de Conocimiento: Ingeniería Telemática.

Plaza número: 5.
Departamento: Ingeniería Electrónica, de Telecomunicación y
Automática.
Area de Conocimiento: Teoría de la Señal y Telecomuni-
caciones.

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 6.
Departamento: Ingeniería Mecánica y Minera.
Area de Conocimiento: Ingeniería Mecánica.

Plaza número: 7.
Departamento: Ingeniería Electrónica, de Telecomunicación y
Automática.
Area de Conocimiento: Ingeniería Telemática.

Plaza número: 8.
Departamento: Ingeniería Electrónica, de Telecomunicación y
Automática.
Area de Conocimiento: Teoría de la Señal y Telecomuni-
caciones.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de la subasta de
Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía cele-
brada el 9 de febrero de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 9 de febrero de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 15.000.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 20.000.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 20.000.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 99,987.
Bonos a cinco (5) años: 102,360.
Obligaciones a diez (10) años: 98,631.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 3,183%.
Bonos a cinco (5) años: 3,334%.
Obligaciones a diez (10) años: 3,666%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 99,987.
Bonos a cinco (5) años: 102,360.
Obligaciones a diez (10) años: 98,672.

Sevilla, 10 de febrero de 2006.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.
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RESOLUCION de 20 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Relaciones Financieras con otras
Administraciones, por la que se hace pública la con-
cesión de las subvenciones previstas en el Decre-
to 223/2005, de 18 de octubre.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 8.3
y 11 del Decreto 223/2005, de 18 de octubre, por el que
se aprueban medidas extraordinarias para el saneamiento
financiero de los municipios de Andalucía con población com-
prendida entre diez mil y veinte mil habitantes (BOJA
núm. 211, de 28 de octubre de 2005), esta Dirección General,

R E S U E L V E

1.º Hacer público que mediante Resolución del titular
de la Secretaría General de Hacienda, de la Consejería de
Economía y Hacienda, de 28 de diciembre de 2005, se con-
cedieron las ayudas previstas en el artículo 5.1.c) del Decre-
to 223/2005, de 18 de octubre.

2.º El contenido íntegro de dicha Resolución, con indi-
cación de los recursos que procedan, órgano ante el que hubie-
ran de presentarse y plazo para interponerlos, estará expuesto
en el tablón de anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, sito en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja, de Sevilla, y en los de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo para recurrir, se computará a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2006.- La Directora General,
M.ª Victoria Pazos Bernal.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
suprime el puesto de trabajo de Oficial Mayor de la
Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Pro-
vincial de Cádiz.

La Excma. Diputación Provincial de Cádiz, mediante
Acuerdo adoptado con fecha 23 de noviembre de 2005, ha
solicitado de esta Dirección General de la Función Pública,
la supresión del puesto de trabajo de Oficial Mayor, perte-
neciente a la Escala de Habilitación de carácter nacional, de
conformidad con lo establecido en el artículo 159.1 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes
en materia de régimen local y en el artículo 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
relativa al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Suprimir el puesto de trabajo de Oficial Mayor
de la Relación de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación
Provincial de Cádiz.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 20 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la
que se distribuye el presupuesto del Fondo de Acción
Social del ejercicio 2006 y se fijan las cuantías de
las ayudas para el mismo ejercicio.

Por Orden de la Consejera de Justicia y Administración
Pública de 18 de abril de 2001 (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de 10 de mayo), se aprueba el Reglamento de
Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía.

La Disposición Adicional Primera de la Orden mencio-
nada, en relación con el Decreto 132/2005, de 24 de mayo,
publicado en el BOJA de 27 de mayo, que establece la estruc-
tura orgánica de esta Consejería, faculta a esta Dirección Gene-
ral para determinar las cuantías de las diversas ayudas en
cada ejercicio económico y a realizar cuantas actuaciones sean
necesarias en desarrollo y aplicación de la referida norma.

En su virtud, una vez cumplido lo establecido en el artícu-
lo 32 de la Ley 9/87, de 12 de junio, sobre Organos de Repre-
sentación, determinación de las Condiciones de Trabajo y Par-
ticipación del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, así como lo establecido en el artículo 6 de la misma
Orden, en relación a la negociación con las Organizaciones
Sindicales representadas en la Comisión de Acción Social de
la Mesa General de Negociación y en la Subcomisión de Acción
Social de la Comisión del Convenio, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la propuesta de la Comisión y de la
Subcomisión de Acción Social, relativa a la distribución del
Fondo de Acción Social del ejercicio 2006 y a la fijación de
las cuantías de las ayudas para este ejercicio, que se deter-
minan en el Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Aprobar la propuesta de los citados órganos,
relativa a que las cuantías de las modalidades de ayudas some-
tidas a convocatoria pública, sean fijadas en la correspondiente
convocatoria, previa la preceptiva negociación.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


